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COMUNICACIÓN  “ B “  8131 11/02/2004 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Valuación de activos del sector público. 
Comunicación “A” 4084. Aclaraciones. 

 _______________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. para aclararles que el criterio establecido en el punto 4. 
de la resolución dada a conocer a través de la Comunicación “A” 4084 es aplicable también a 
las nuevas emisiones de títulos públicos nacionales. Consecuentemente, las tenencias de títu-
los públicos nacionales, en tanto no se informe su volatilidad, se considerarán como activos “sin 
cotización” y recibirán el tratamiento establecido en el acápite b) del punto 1. de la Comunica-
ción “A” 3911, texto según la Comunicación “A” 4084 (punto 1.). 

 
Asimismo, les informamos que el tratamiento previsto en el punto 5. de la re-

solución difundida por la Comunicación “A” 4084 es aplicable a los intereses de la deuda sobe-
rana comprendida devengados desde diciembre de 2001 hasta la fecha en que se cierre el 
acuerdo, e incluye las rentas correspondientes a las tenencias en cuentas de inversión que se-
rán afectadas con contrapartida en la cuenta regularizadora al vencimiento del respectivo cu-
pón, en ocasión de su corte.  

 
Finalmente, en relación con lo dispuesto en el acápite v) del punto 1. de la 

Comunicación “A” 3911 (texto según la Comunicación “A” 4084, punto 1.), les señalamos que 
tanto el valor contable al 31.12.03 como el valor nominal -correspondiente al capital- a esa fe-
cha, no incluyen los intereses devengados  por aplicación de lo previsto en el mencionado punto 
5.  

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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